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"Por la cual se reestructuran unos horarios en una 
ruta a una empresa de transporte terrestre automo
tor de pasajeros por carretera" 

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPORTE Y TRANSITO - REGIONAL VALLE 
DEL CAUCA, en uso de sus facultades legales y estatutarias y en especi al las 
conferidas por el Decreto 2058 de 1988 y el Decreto 1927 de 1991, y 

C O N S I D E R A N D O 

Que mediante la Resoluc ión número 00897 de febrero 7 de 1993 el Instituto Na
cional de Transporte y Tránsito autorizó a la ~OOPERATIVA DE TRANSPORTADORES 
DE OCCIDENTE LTDA., para servir entre otras la ruta CALI - ROLDANILLO y Vice
versa en vehículos clase automóvil y nivel de servicio corriente-directo . 

Que mediante el radicado número 0487 de febrero 9 de 1993, el Representante 
Legal de la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE OCCIDENTE LTDA., solicitó la -
reestructuración por incremento de horarios de la ruta CALI - ROLDANILLO y 
Viceversa en vehículos clase automóvil en la cual esta Cooperativa es la úni
ca empresa autorizada en la ruta. 

Que para la elaboración del estudio petitorio en mención, la COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES DE OCCIDENTE LTDA., requirió de la asesoría e interventoría 
del mismo en consonancia con lo preceptuado por el Artículo 59 del Decreto 
1927 de 1991, permitiendo así la determinaci ón de las verdaderas necesida 
des de transporte en la ruta en vehículos clase automóvil. 

Que siendo el Instituto Nacional de Transporte y Tránsito la entidad encarga
da de velar por la organización, control y vigilancia de la actividad trans
portadora y teniendo en cuenta lo antes expuesto, 

ARTICULO PRIMERO: 

RESUELVE 

1 

Reestructurar los horarios autorizados a la COOPERATIVA 
DE TRANSPORTADORES DE OCCIDENTE LTDA., en la ruta Cali: 
Roldanillo y Viceversa en vehículos clase automóvil, n! 
vel de servicio corriente-directo y frecuencia diaria , 
con sujección a los siguientes horarios: 

SALIENDO DE CALI: 

05:00 
08:20 
11:30 
14:40 
18:30. 

06:00 - 0620 ~ 06:40 - 07:00 - 07:30 - 08 :00 
08:40 - 09:00 - 09:30 - 10:00 10:30 - 11:00 
12:00 - 12:30 - 13:00 - 13:30 14:00 14:20 -
15:00 - 16:00 - 16:30 - 17:00 - 17:30 18:00 -
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ARTICULO SEGUNDO 

ARTICULO TERCERO 

ARTICULO CUARTO 

SALIENDO DE ROLDANILLO: 

05:00 - 05:30 - 06:00 - 06:20 
08:00 08:20 08:40 - 09:00 

06:40 - 07:00 
10:00 - 10:30 

07:30 
11:00 -

11:20 - 11:40 
15:00 - 16:00 
18:00. 

12:00 - 13:00 - 13:30 - 14:00 14:30 
16:20 - 16:40 - 17:00 - 17:20 - 17:40 

Dejar sin vigencia los actos administrativos que han 
otorgado horarios en la ruta en mención. 

Notificar el contenido de la presente Resolución al Re
presentante Legal de la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES 
DE OCCIDENTE LTDA. 

Contra el presente Acto Administrativo proceden por la 
vía gubernativa los recursos de reposición y apelación: 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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